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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez para lo que estime 

proveer. Bucaramanga, 07 de marzo de 2023. 
 
 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
Secretaria 

 
 

 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

J08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Bucaramanga, Ocho de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Mediante memorial presentado el pasado 20 de febrero de 2023, la demandante 
MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ ARISMENDI, solicita la autorización del pago 

del depósito judicial ante banco agrario, adjuntando una imagen en la cual se señala 
información presuntamente del sistema de la entidad bancaria en la cual se evidencia 

el estado “SIN CONFIRMAR”. 
 
Al respecto debe el despacho manifestarle a la demandante que los depósitos 

judiciales No. 460010001718131 con fecha de constitución 28/07/2022 por la 
suma de UN MILLON TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS CON CUATRO CENTAVOS MCTE ($1´325.852,04) y No. 
460010001761992 con fecha de constitución 24/01/2023 por la suma de TRES 

MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($3´200.000), ordenados para pago en 
providencia del 07 de febrero de 2023, fueron debidamente autorizados por el 
suscrito despacho el día 08 de febrero de 2023, los cuales conforme nos permitimos 

evidenciar, fueron cancelados a la solicitante el día 09 de febrero de 2023. 
 

 
 

Ahora bien, por parte del señor JOSE EDGAR JEREZ SIERRA, a través de su 
apoderada judicial fue aportada constancia de consignación de un nuevo depósito 

judicial correspondiente al mes de febrero de los corrientes, por la suma de 
$500.000; por lo que, revisada la relación de títulos para este proceso, obra el 

depósito judicial No. 460010001766489 con fecha de constitución 07/02/2023 
por la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000); por lo que se ordenara 
la entrega de los títulos en mención, a la señora MARIA EMPERATRIZ RAMIREZ 

ARISMENDI, identificada con cedula de ciudadanía No. 40.505.831. por secretaria 
procédase en conformidad. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
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